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'Año del Diálogo v la Reconciliación Nacional"

'Año det fortalecim ienio de la atención pr¡maria en Essalud"

nesoluclÓu DE GERENcIA GENERAL N'rB55 -GG-ESSALUD-2018

Lima, 29 de novieÍtbre de 2018

VISTOS:

LaSCartasN"s656y1993-lETSl-ESsALUD-2o18elnformeN.03.DlS/lETsl-ESSALUD-2018,
lér ln.t¡iuü ¿" Evat'uación de Tecnologías en satud e lnvestigación; la carta N" 3584-GCPP-

esseluo-zot a e lnforme Técnico Ñ" 079-cop-GcpP-ESSALUD-2018, de la Gerencia

C"ntr"t O" Planeamiento y Presupuesto; y la Carta N'4053-GCAJ-ESSALUD-2018 e lnforme

Ñ; ¿¿¿-orlan-cce¡-rss-nluo-zot8, dela Gerencia central de Asesoria Jurídica, yi

CONSIDERANDO:

Que, el nutneral 1.2 del articulo 1" de la Ley N'27056, Ley de Creac¡ón del Seguro Social de

éálud, establece que ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura a los asegurados y stls

derecirohabientes, a través del otorgamiento de prestaciones de prevenc¡ón, promoción'

recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas y prestac¡ones soc¡ales que

corrésponclen al régimen contr¡bUt¡vo de la Segur¡dad Social en Salud, aSí como otros Seguros

de riesgos humanos;

oue, el artículo xv del l-ítulo Prel¡minar de la Ley N' 26842, Ley General de salud, señala que
.El Éstado promueve la invest¡gac¡ón c¡entíf¡ca y tecnotógica en el campo de la salud, así como

ta formación, capacitación y eñtrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud";

U8A

Que, el artículo 5" del Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia' Tecnología e

lnnovación Tecnológica, aprobado por el oecreto Supremo N" 032-2007-ED y sus

modificatorias, establece que corresponde al Estado: "a) La genención, conservación,

transfercnc¡a y ut¡l¡zac¡ón de conoc¡mientos c¡entíf¡cos y tecnológicos, en el ámbito nacional y
de las diversas reg¡ones para et óptimo aprcvecham¡ento de los recursos y potenc¡alidades de

la Nación, el imputso a la prcductividad y la integración beneficiosa del PerÚ en la soc¡edad

global det conocimiento y en la economia mundial"; y "e) El fomento y promoción de la

investigación, la ¡nnovación y et desanollo tecnológ¡co en /os secfores de la producción con el

fin de incentivar la creat¡v¡dad, ta compet¡tividad y la producc¡ón de nuevos bienes y se/vlclbs,

con m¡ras al mercado nacional y mundial'',

t, Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia General N' 1806-GG-ESSALU 0-2017 , se aprobó la

Directiva N" OOz-GG-ESSALUD -2017-v.O1, "Normas para la FormulaciÓn, Aprobac¡ón,

Publ¡cación y Actualización de D¡rcct¡vas de ESSALUD", con el objet¡vo de establecer las

normas y prócedimientos para la formulación, aprobación, publicación y actualización de las

directivas que rigen la gest¡ón de ESSALUD:

Oue, de acuerdo al artículo 200" del Texto Actual¡zado y Concordado del Reglamento de

Organizac¡ón y Funciones del Seguro Social de Salud - ESSALUD, aprobado por Resolución

de-Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 767-PE-ESSALUD-2015 y sus modificator¡as, el lnstituto de

Evaluac¡ón de TecnologÍas en Salud e lnvestigación - IETSI es el Órgano desconcentrado de
ESSALUD, que depende de la Gerenc¡a General, responsable de la evaluación econÓmica,

social y sanitaria de las tecnologias sanitar¡as para su incorporación, supresión, ut¡l¡zac¡ón o

cambio en la instituc¡ón, así como de proponer las normas y estrateg¡as para la innovación

científica tecnológ¡ca, la promoción y regulación de la investigación científica en el campo de la

salud, que contr¡buya al acceso y uso racional de tecnologias en salud basada en la evidencia,
rcacra! segu r¡dad y costo efectiv¡dad, a ser ut¡l¡zadas por la Red Prestadora de serv¡cios de

salud de ESSALUD en el ámbito nacional;
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'Año del Diálogo y la Reconciliación Nac¡onal"

"Año del fortalecimienlo de la atenc¡ón primaria en Essalud'

RESOUUCIÓI.{ DE GERENCIA GENERAL N" 1855 -GG-ESSALUD'2018

Que, conforme a lo señalado en los l¡terales g) y n) del artícu-lo 5" de su Reglamento de

óü;;;ó; , rrÁ"¡*á., aprobado por Resáiuóion de Pres¡dencia Ejecutiva N" 152-PE-

es"§nr-uo-zois, 
"l 

IETSI tiene como funciones promover, regular y desarrollar la investigaciÓn

""-.rirJ ",ieS-SALUb 
y difundir los resultados de los informes, estudios e investigaciones de

ESSALUD a la comunidad científica y público en general;

Que,concartaselnfonnedevistos'ellETSlremitealaGerenciaCentraldePlaneamientoy
p;;;rpr".t", áiproyecto de Difectiva "Normas para la publ¡cación de revistas c¡entíf¡cas en

---¿;; que'tie'ne como objetivo establecer las normas y el procedimiento para la

prOli"ri¡On üe revistas cientÍfiáas en la lnstitución, siendo su finalidad garantiz€r el

irinpfiriut,to de estándares de calidad en las revislas cientiflcas de ESSALUD a fin de

.on.t¡trirl". 
"o*o 

el principal medio de dilusión de la producción científica nacional en el área

áe ciencias de la salud, cóntribuyendo a Ia publicación de artÍculos científ¡cos de alto nivel y

que puedan traducirse ern mejora de la atenciÓn y calidad de los servicios de salud;

Que, en el referido lnforme se señala que 'tas reyisÍas de ciencias de salud son un elemento

¡mpoñante en los sistemas de salud. Proporcionan un medio de d¡tus¡Ón de los hallazgos de la

itiestigación y ev¡denc¡a para meiorar tanto la atenc¡ón del paciente como los sr.stemas de

sdudén generat. (...) En ese séntido, resutta necesario establecer estándares a nivel de

ESSALUó para que /as reuistas sean consideradas inst¡tucionales y cumplan con citerios de

calidad a fin de que las publicaciones que en ellas se realizan tengan v¡s¡b¡l¡dad e impacto en

/os serylclos de salud, cumpl¡endo además con /os aspecfos ét¡cos de la publ¡cacíón de

¡nvest¡gaciones en salud. Por lo menc¡onado la D¡rect¡va propuesta garant¡zaria que la

publicáción de reylstas científicas en ESSALUD cumpla dichos estándares de cal¡dad,

mejorando el ¡mpacfo de /as mismas";

oue, med¡2nte carta e lnforme Técnico de vistos, la Gerencia central de Planeam¡ento y

P,-esupuesto señala que la propuesta de Directiva formulada por el IETSI ha sido elaborada

conforme e las disposiciones establecidas en la Direct¡va N" 002-GG-ESSALUD-2017 V 01 , por

lo que emite opinión favorable al mismo:

Que, mediante carta e Informe de Vistos, la Gerencia cenfal de Asesoría Jurídica considera
viable el trámite de aprobación del proyecto de Directjva worñas pan la publ¡cación de revistas
científ¡cas en ESSALUD", al encontrase elaborada en concordancia con Ia Directiva No 002-

GG-ESSALUD-20'17 V.01, "Normas para la Formulacióñ, Aprobac¡ón, Publicac¡ón y

Actualizacaón de D¡rect¡vas en ESSALUD"; siendo el sustento de su contenido técnico
mmpetencia del lETSl, de acuerdo a las func¡ones establec¡das en su Reglamento de

Organización y Funciones, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 152-PE-

ESSALUD-20,f 5;

I
A,P

Que, conforme a lo señí¡lado en el literal b) del artículo 9' de la Ley N'27056' es competenc¡a

- del Gerente General dirigir el funcionam¡ento de la lnstitución, ernit¡r las direct¡vas y los
procedimientos internos necesarios, en concordancia con las políticas, lineamiento y demás

d¡sposiciones del Cons€rjo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

on los vistos del lnst¡tuto de Evaluación de TecnologÍas en Salud e lnvestigaciÓn - lETSl, de

Gerenc¡a Central de Planeamiento y Presupuesto, y de la Gerencia Central de Asesoría
Jur íd¡ca;

Estando a io propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;
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"Año del Diálogo y la Reconc¡liac¡ón Nacional" -

"Año del fortalecimienio ie la atención primaria en Essalud'

nesoluclÓru DE GERENCIA GENERAL N' rAS5 -GG-ESSALUD-2018

SE RESUELVE:

1. APROBAR, la Directiva de Gerencia General N'614 -IETS|-ESSALUD-2018 V 01' "Normas
' 

;;;1;'p:;;i;*,,ói áe nu¡"t"iiiáitn"as en e§SÁ¿uo'i que en Anexo forma parte de la

presente Resoluc¡ón

2. D|SPOI,¡ER, que el lnstituto de EvatuaciÓn de Tecnologías en salud e lnvest¡gación se
- 

".átgr" 
Oé la implantac¡ón, actual¿ac¡On, superv¡s¡ón y asesoría técn¡ca a nivel nacional

de la óirectiva aprobada por la Presente Resolución'

3. DISPoNER, que los Órganos Centrales, Órganos Desc-oncentrados' Órganos Prestadores- 
Ñ""i""ár".,'Ái coÁo la-s RedesÁsistenciaÉs que conforman el seguro social de salud -

eSSALUO,'en et amb¡to de sus competencias, adopten las acciones que resulten.necesarias

;; b;;;;d, implementación y cumplimiento de la Direct¡va aprobada por la presente

Resolución.

4. ENCARGAR a la Secretar¡a General la publicación de la presente Directiva en el Compendio

Normativo del Seguro Social de Salud - ESSALUD'

REGÍSTRESE Y COMUNíOUESE

^LFREDO 
R. BARREDO UOYAT{O

GEREXTE GEÑER^L
ESSALUD
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DIRECTIVA DE GERENCIA GENERAL N" or¿ -IETSI-ESSALUD-2018 V. 01

..NORMAS PARA LA PUBLICACION DE REVISTAS
clerutÍHcRs EN ESSALUD"

NOMBRE CARGO FECHA
FIRMA Y V"

.&
Elaborado por

Dra. Patric¡a Rosario
P¡mentel Alvarez

Directora del lnstituto
de Evaluación de

Tecnologías en
Salud e lnvestigac¡ón W,

Wiliam Cuba Aranda
(Op¡nión Técnica)

Gerente Central de
Planeamiento y

Presupuesto

Revisado por
Gerenle Central de
Asesorfa Jurfd¡ca I

Aprobado por Gerente General
c,

A
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'Nomas pa¡E la publicación de revistas cientlficas en ESSALUD' V.1

CONTROL DE CAiIBIOS

N' íreus oescRlpcló¡¡ DEL cAMBto venslór,l FECHA DE
VIGENCIA

1 Verslón inicial del documento 01
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"Nomas pan la publ¡cación de revistas c¡entlf¡cas en ESSALUD" V.1

OIRECTIVA DE GERENCIA GENERAL N' -IETSI-ESSALUD.2O18 V. O,I

I. OBJETIVO

Establecer las normas y el procedim¡ento para la publicación de rev¡stas científicas
en el Seguro Social de Salud - EsSalud.

II. FINALIDAD

III. BASE LEGAL

. Ley No 26842. Ley General de Salud y sus mod¡ficator¡as.. Ley N'28303. Ley Marco de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica. Texto
Unico Ordenado de la Ley, aprobado por Decreto Supremo N" 032-2007-ED. Ley N'29733, Ley de Protección de Datos Personales.. Decreto supremo N' 01 5-20'16-PCM que aprueba la Política Nacional para el
Desarrollo de la C¡encia, Tecnología e lnnovación tecnológica-CTl.. Resolución de Presidencia Ejecutiva N'a 767-PE-ESSALUD-2015; que aprueba el
texto actual¡zado y concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud - ESSALUD, y sus modif¡cator¡as.. Resolución de Presidencia Ejecutiva N. 152-PE-ESSALUD-2015, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del lnstituto de Evaluación de
Tecnologías en Salud e lnvestigac¡ón (lETSl).. Resolución del lnstituto de Evaluación de Tecnologías e Salud e lnvestigación N"
005-lETSl-2016, que aprueba la D¡rect¡va N" 01-lETS|-ESSALUD-2016, Directiva
que Regula la Utilización del Fondo para el Desanollo de la lnvestigación en Salud
-ESSALUD.

IV. AMBITO DE APLICACIÓN

Esta directiva es de aplicación en todos los órganos centrales, desconcentrados y
prestadores nacionales del Seguro Soc¡al de Salud - EsSalud.

V. RESPONSABILIDAD

*#rssatuo

Es responsab¡l¡dad de las Gerencias de todos los órganos y los equipos editoriales
de las revistas, el cumpl¡miento y aplicación de la presente direct¡va.
Es responsab¡lidad del lETSl, la difusión y actualización de la directiva, así como, de
brindar asistenc¡a técn¡ca para su implementación.

Garantizar el cumplimiento de estándares de calidad en las rev¡stas científicas de
EsSalud a fin constituirlas como el principal medio de difusión de la producción
científica nacional en el área de ciencias de la salud, contribuyendo a la publicación
de artículos científicos de alto nivel y que puedan traducirse en mejora de la atención
y cal¡dad de los servicios de salud.

ffi,
..]i Li;,.::-,

! -,-\ :"i
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"Nomas pan la publicación de rcv¡stas científicas en ESSALT)D'V.1

VI. DEFINICIONES

6.1 Revista cient¡f¡ca: Revista que publ¡ca predominantemente artículos resultantes
de investigación (proyectos de investigación científica f¡nanciados con fondos
públ¡cos o pr¡vados) que proporcionan un aporte a la temática de la revista. Se
exige sistema de arbitraje para la aprobación de los artículos.

6.2 Revista científica institucional: Revista científica con revisión por pares cuyo
f¡nanc¡amiento, dirección, edición y publicación está a cargo de un órgano de
EsSalud, y se adecúa a la presente directiva.

6.3 Digitial Object ldentifiers (DOts): Códigos de identificación de conten¡do de
plataformas d¡g¡tales. En el caso de artículos científicos, son generados y
gestionados por Crossref (organización internacional sin f¡nes de lucro
responsable del DOI) para cada publicación académ¡ca ingresada a su
plataforma virtual de depósito. Su estructura está conformada por dos
componentes: un prefijo, que constituye el código invariable de membres¡a
institucional; más un sufrjo específico de cada publicación. Se rige por la
Directiva correspondiente (Directiva N' 03-lETS|-ESSALUD-2017, D¡rect¡va que
Establece las Pautas para la Construcc¡ón de los Digital Object ldent¡f¡ers (DOls)
e lngreso de Metadatos de los Artículos Científicos en ESSALUD; o su
actual¡zación).

6.4 Sistema Open Journal System (OJS): Sistema de administración y publicación
de revistas y documentos periódicos en internet. Está diseñado para permit¡r un
manejo eflciente y un¡ficado del proceso ed¡torial, así como reducir el tiempo y
energías dedicadas al manejo exhaustivo de las tareas que involucra la edición
de una publicación seriada.

'ñSx rssatuo

7.1.1 EsSalud, por medio de las rev¡stas científicas inst¡tucionales, brinda un
espacio para la difusión c¡entífica, garantizando que éstas cumplan con
los estándares intemacionales de calidad en publicac¡ón científica.

7.'1.2 El IETSI vela porque las revistas científicas institucionales alcancen y
mantengan una calidad editorial establecida por instancias nacionales e
internacionales relacionadas a la publicación científica.

7.1.3 Es requ¡s¡to para ra creación de una revista científica institucional, contar
con la opinión favorable del lnst¡tuto de Evaluación de Tecnologías en
Salud e lnvestigación (lETSI), en base a los criterios establecido! en la
presente directiva. La solicitud de opinión favorable debe ser realizada

-i'oñ:-
;"-'Y "t)
),^A^1!'\. u ?l"1,,*.,*".y'

6.5 Arbitraje por pares: Método utilizado para la revisión y evaluación crítica de
artículos por parte de expertos, que no forman parte del equipo editorial, antes
de aceptar o rechazar su publicación en las revistas científicas.

VII. DISPOSICIONES

7.I DISPOSICIONES GENERALES

tF¿P
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7.1.5 Es responsabilidad de cada órgano financiar la revista que propone, así
como planificar su sostenibilidad y mejora continua. El financiamiento
puede provenir del presupuesto asignado al órgano, el fondo intangible
para el desarrollo de ¡nvestigac¡ón, o de una fuente externa.

"Normas pan la publicación de reüstas cientíñcas en ESSALUD" V.1

por la gerencia del órgano ¡nstitucional que gest¡ona la revista.

7.1.4 Todas las revistas científicas institucionales se alojan en una plataforma
virtual adm¡n¡strada por el lETS|, en coord¡nac¡ón con la Gerencia Central
de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones (GCTIC).

7.1.6 Es responsabilidad de cada equipo editorial, mantener la confidenc¡al¡dad
de la información a la cual tienen acceso durante la edición de la revista,
incluyendo el cumplimiento de la Ley N' 29733, Ley de protección de
Datos Personales.

7.2 DISPOSICIONES ESPEC|FICAS

7.2.1 De los parámetros de evaluación de una revista científica
institucional

ffi
La evaluación de la calidad ed¡tor¡al de las revistas científicas
¡nst¡tucionales se realiza, según corresponda, durante el proceso de
creación y seguim¡ento a través de los siguientes parámetros:

. Carácter científ¡co: Predominancia de artículos originales resultantes de
¡nvest¡gac¡ones científicas en salud. También se pueden incluir:
artículos de revisión, arlículos de actualización, reseñas bibliográficas,
comunicaciones cortas, cartas al editor, casos clínicos, entre otros.

. Arbitraje por pares: Establece el procedimiento para la aprobación de
artículos. Además, especifica las fechas del proceso de arbifaje
incluyendo tiempos máximos para evaluación de artículos.

. Consejo editorial: Conformado por especialistas reconocidos, de
inst¡tuciones nacionales e internacionales.

. Periodicidad: Mínima trimestral.

. Puntualidad: Según la periodicidad establecida.

. Resumen: Palabras clave y título de las publicaciones: Se presentan
también en idioma inglés.

, Filiación de autores en publ¡caciones: lncluye institución de origen,
dependencia, ciudad y país. Se muestra el correo electrónico para
correspondencia.

. Normalización: Especifica la norma utilizada para la presentación y
estructurac¡ón de los artículos, presentación de citas bibliográficas y
descriptores. Cumplir con las normas intemac¡onales para citas
bibliográficas: Vancouver, APA, Harvard, otras.

'Sistema de gest¡ón editorial: Permite registrar las transacciones que
involucran autores, editores y revisores.

. Digital Object ldent¡f¡er (DOI): Todos los artículos de la rev¡sta deben
tener su número DOI debidamente reg¡strado.

. Representatividad de los autores y revisores: Los autores y revisores
deben proceder en su mayoría de diferentes instituciones.

7.2.2 Del proceso de creac¡ón de revistas científicas en EsSalud

7.2.2.1 la Gerencia del órgano designa una persona o equipo gestor de

t'
u.
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"Normas pan la publicación de rcvistas cientifrcas en ESSALUD" V.l

la revista mediante documento resolutivo

7 .2.2.2 La persona o equ¡po gestor de la revista, a través de la gerencia
del órgano, envía el proyecto de rev¡sta al IETSI incluyendo los
siguientes documentos:

. lnforme técnico que just¡fica la necesidad de creación,
incluyendo línea editorial (enfoque y alcance), conformación
del comité editorial, políticas de sección, criterios éticos de
investigación y publicación, flujo de artículos y otros aspectos
administrativos, considerando los parámetros mencionadas
en 7 .2.1 .. Proyecto de reglamento interno de la revista, incluyendo
organizac¡ón y funciones del equipo editorial, y características
de las sesiones de equipo editorial.. lnstrucciones para autores.. Proyecto de desarrollo de la revista, incluyendo proyecto de
indizaciones a corto, med¡ano y largo plazo, plan de difusión y
sostenibilidad (especificando el presupuesto) y proyección de
datos informáticos a utilizar.

7.2.2.3 El IETSI revisa la documentac¡ón del proyecto de revista y emite
op¡n¡ón favorable o no para la creación de la rev¡sta.

7.2.2.4 En caso el IETSI no emita opinión favorable, comunica las
observaciones y/o recomendaciones.

7.2.2.5 Es responsabilidad de la persona o equipo gestor de la revista,
revisar y subsanar las observaciones hasta obtener la
conformidad del lETS|.

7.2.2.6 Emitida la conformidad del IETSI al proyecto de revista, la
gerencia del órgano sol¡c¡ta la creación de la revista a Gerencia
General. Sólo cuando se cuente con la resolución de creación, el
equipo ed¡torial de la revista elabora el contenido del primer
volumen.

7.2.3 De las publicaciones online y fisica de las revistas científicas
¡nst¡tuc¡onales de EsSalud

7.2.3.1 Las revistas científicas se alojan en el repositorio de revistas
c¡entíf¡cas ¡nstituc¡onales online de EsSalud, el cual es
administrado por el lETSl. Este repositorio puede alojarse en un
servidor dentro de la infraestructura de la institución o en un
serv¡dor elterno, siempre que permita el acceso tanto a personal
de la institución como de personal externo (investigadores,
personal de salud, etc.), en concordancia con las políticas de
seguridad instituc¡onales y los lineamientos normativos vigentes.
El repos¡torio debe cumplir los estándares internacionales sobre
este tipo de servicio y la adm¡nishación de perfiles y de accesos
correspond¡entes según el perfil asignado.

Es responsabilidad de cada equipo editorial, la publicación de los
números de la revista en el repos¡torio virtual de revistas
científlcas, así como cumplir los estándares de calidad editor¡al

7.2.3.2
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7.2.3.4 La Oficina de Relaciones lnstitucionales (ORl) se encarga de
evaluar yio crear el diseño inicial 'maqueta'de las revistas para
las versiones impresas y/o electrónicas, s¡endo necesar¡o
obtener la conformidad de dicha Oficina previo a la publicación
de las rev¡stas. Asimismo, realiza coordinaciones con los comités
editores de las revistas en los aspectos correspondientes a sus
funciones.

7.2.3.5 La publicación virtual de revistas científicas institucionales de
EsSalud debe contar con la opin¡ón favorable de la Gerencia
Central de Tecnologias de la lnformación y Comunicaciones
(GCTIC), quien determinará los requerimientos de segur¡dad, la
plataforma tecnológica y niveles de serv¡c¡o que debe cumpl¡r el
repositorio que las soportará, en concordancia con las
necesidades definidas por el lETSl.

7 .2.4 De la supervisión de las revistas científicas institucionales

7.2.4.1 Es función del IETSI supervisar el funcionam¡ento de las revistas
científicas institucionales, en base a las disposiciones de la
presente directiva.

7.2.4.2

7.2.3.3 Las rev¡stas trabajan con el s¡stema Open Journal System (OJS)
para gestionar el proceso editorial, este sistema forma parte del
Repositorio de revistas científicas instituc¡onales online. Este
proceso está a cargo del comité editor de cada revista.

En caso no se mantengan los estándares de cal¡dad editorial
establec¡dos, el IETSI lo comunica al órgano gestor de la revista.
Si las observaciones no son levantadas en un plazo pre-
establecido, el IETSI suspende la publicación en el repositorio
virtual y emite un informe a Gerencia General, quien d¡spone la
continu¡dad o cancelación de la rev¡sta.

"Notmas pan la publicac¡ón de reistas científrcas en ESSALUD" V.1

especificados en el numeral 7.2.1

..,¡-a;\

"i{- qi; tJoc*e 3¡

'!4/ -.7--il: i,:*Y

VIII. DISPOSICIÓNTRANSITORIA

Unica- Las revistas ya creadas mediante resolución de Gerencia General u órgano
Desconcentrado deben cumplir los parámetros de calidad editor¡al establecidos én el
numeral 7.2.1 de la presente directiva en el plazo máximo de un año, debiendo
sol¡c¡tar al lETSl, en este periodo, su inclusión en el repositorio virtual. La inclusión
en el repositorio virtual de revistas científicas institucionales se realizará una vez que
se cuente con el visto bueno del lETS|, considerando los parámetros señalados.

IX. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Recomendaciones para la Preparación, Presentac¡ón, Edición y publicación de
Trabajos Académicos en Revistas Médicas del comité lnternacional de Editores
de Revistas Méd¡cas (ICMJE).
Criterios Scielo Perú: Política y procedimientos para la admisión y permanencia de
revistas científicas en la colección.
Catálogo Latindex. Nueva lista de características de cal¡dad editorial 20í7.
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